
B.. ~ O. ,del É.-. Núm. 12,. . 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Nomon ' v ~pelllaos --------------------------
Don CecUio , Alonso Noguerales. 
Don Gregorio Villar Chamorro. 
Don Luis Sanz Amor. 
Don ,Jesús Hombrados Vega. 
Don Doroteo Bermejo Granizo. 
Don José Hernández Pér.ez. 
Don Cecilia Díez Ibáñez. 
Don Saturnino Serrano Vázquez. 
Don Gregorio Sanz Bueno. 
Don Jacinto Fresno Muñoz. 
Don Luis López ... Perucha. 
Don Eusebio Sánchez . Sánchez. 

De acuerdo con el articulo 24 del Reglamento Gener.al del 
Personal de Oamineros del Estado, aprobado por Decreto nú
mero 1287/1961, del Ministerio de Obras Públicas, de 13 de julio, 
los concursantes aprobados deberán incorporarse a su destino 
en ~l plazo máximo de treinta dias. a contar de la fecl:a de 
publIcación de la present e Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

De conformidad con el articUlo 22 del citado Reglamento 
los concursantes admitidos deberán presenta:r en esta Jefa2 
tura Provincial de Carreteras, durante la primera mitad del 
~lazo de inc~rporación al trabajo. la documentación acredita,. 
tIVa de reumr las condiciones y requisitos exigidos en la con. 
vocatorla. 

Guadalajara, 20 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.087-E 

RESOLUCION de la Comisión Permanente de la 
Junta de . Obras y Servicios. del Puerto de Santan· 
der por la que se anuncia concurso-oposición para 
proveer una plaza vacante de Oficial segundo de la 
plantilla administrativa de la Junta. . 

Habiéndose declarado por Orden ministerial de 10 de abril 
úJ.timo desierto el concurso para cubrir una plaza de OficiaJ 
segundo administrativo de la plantilla de esta Junta. qUe fué 
convocado por la Com1sión Superior de Personal por Orden 
ministerial de 3de noviembre de 1966 «(Boletín Oficial del Es
tadO» número 269), se anuncia concurso-oposición por resolu
ción de la Comisión Permanente de esta Junta de 1Q de los 
corrientes para la provisión de aquella vacante, dotada con 
el sueldo de trece mil qudnientas pesetas (13.500) anuales com
p~emento de veinticuatro mU seiSfientas sesellta pesetas (24.660) . 
bIenios del 5 por 100 sobre el sueldo y complemento subsidio 
del .30 POI' 100 sobre los mismos, dos pagas extrao.rdinarias en 
julio y en Navidad y demás emolumentos que pudderan corres
ponderle, y sujeta, entre las demás obligaciones reglamentarias 
a la jornada de trabajo que previene el Reglamento de personai 
de Juntas de Obras de Puertos. de cuaa-enta y cinco horas ' se
manaJes, y según las siguient,es 

BA S ES 

1." Para, tomar parte en este concurso-oposición Se requiere: 

1. Ser español. 
2. Tener veintiún años cumplidos y no exoeder dé cuarenta 

el día que finalice el plazo de presentaCión de instancias. 
3. Poseer el título de Bachiller Superior o su equivalente. 
4. . Observar una buena conducta y carecer de antecedentes 

penaJes. 
5. No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

normal ejerciciQ de la función . 
. 6. .Los opositores femeninos habrán de aoreditar que tienen 

cumplido el servicio -social o están exentos de él. 

2." Para concurrir bastará qUe lo soliciten por medio de 
instancia, dirigida al señor Pil"esidente de la Junta. Las 'SOlici
tudes deberán tener entrada en el Registro dentro del plazo 
de treinta dias (30) hábiles, a pa,rtir del siguiente al de la 
publicaCión de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do», indicando los aspirantes su domicilio y el carácter con que 
cada uno pretenda figura:r en los grupos a que se refiere la 
Ley de .17 de julio de 1947, incluyéndose en el grupo Ubre las 
solicitudes que carezcan de tal manifestación. 

Los aspirantes significarán expresa y detalladamente que re
unen tO<li).s y cada una de las condiciones exigidas referidas 
al dia en qUe termine el plazo de presentación de instancias 
También harán constar expresamente qUe se comprometen en 
su momento a. jurar acatamiento a los principios fundamentaJes 
del Movimiento Nacional y demás Leyes F'l:ndamentales del 
Reino. ' 

3.& EXipirado dicho plazo' de presentación; se pUblicarán las 
listas de aspin-antes admitidos y excluidos en el «!Boletin Ofi
cial del EstadO». Al propio tiempo se fijará el local, día y hora 
en que se ha de verificar el sorteo para determinar el orden 
de· aétuacdón de los mismos. El resultado se pUblicará en el 
tablón de anuncios de la. Junta, yel or<ien que se establezca ser-

1JO'T3 

virá para todos los actos en que los interesados hayan de 
intervenir. 

Los aspirantes no 8>EiInitidos que consideren infunda.da su 
exclusión podrán presentar reclamación ante esta Junta en el 
plazo de qUince dias, a partir de la fecha de publicac16n de 
la lista en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
lo lispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .' . 

4." De acuerdo con lo dispuesto en el 84"tículo 33 del vigente 
Estatuto reglamentario, ReaJ Decreto de 19 de enero de 191J8 
1 Decreto de 24 de enero de 1958, el Tribunal examinador estará 
mtegrado por el Presidente de la Junta. El Ingeniero DIrector 
'v el SecretariO-Contador o personas que reglamentariamente les 
sustituyan. 

5." Las pruebas o ejercicios no podrán dar comienzo hasta 
que hayan transcurrido dos (2) meses, cuando menos, de la 
publicación de esta convocatoria. y se realizarán con 8ujoo1ón 
al programa aprObado por Orden ministeriail de 24 de diciem
bre dé 195'5, (<<Boletin Oficiál del Estado» número 18, del 18 de 
enero de 1954) . . 

6,- Los obreros y empleados de meno:r categoria pertene
cientes a la plantilla de la Junta podrán presentarse a este 
conCUl;,s<KJpisiciónsiempre que tengan la edad milllima exigida 
y no rebasen los cincuenta y cinco años de edad. teniendo, en 
igual puntuación, derecho preferente. 

7.a El Tribunal calificador acordará dia y hora en que han 
de comenzar los ejerciciOS y el locaJ en que han de efectufi.rse. 
Este acuerdo será publiCado para conocunaento de los intere
sados con quince dias de antelación, por lo menos. en el «Bole
t ín Oficiál del EstadO». 

8.' Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tctbuna1 po
drá requerir en cuálquier momento a los opositores para que 
acrediten su identidad. . 

El ThibunaJ se ajustará estrictamente a las bases de esta 
convocatoria, pUblicando la calificación de cada ejercicio oral 
inmediatamente después de habel'se terminado cada sesión. 

9.& Terminadas las pruebas, el Tribunal propondrá a la 
Comisión Permanente de la Junta a los opositores aprobados 
para su nombramiento, con expresión de sus calificaciones, se
gún el orden que resuJte de las mismas y acompe.ñando la 
documentación 'aportada. 

10. El opositor aprobado aportará,dentlro del plazo de trein
ta días a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de ca.pac1dad y requi
sitos exigidos en la convocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo . fuerza mayor, el oposi
tor no presentara su documentación, no podrá ser nombrado, 
y 'quedarán anuladas todas SUS actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminaJ en qUe hubiera podido inClJn'1r por 
falsedad de la inst ancia. En este caso el 'llr>ibunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien. habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, siga en el orden de puntuaclón y de 
méritos a consecuencia de la referida anulación. 

11. Par a lo no especüicado en la presente convocatoria se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Generall 
de Oposiciones de los Funcionarios públicos, de 10 de mayo 
de 1957, artículos 26 al 35 del Estatuto reglamenta:rio. de 23 de 
julio de 19'55; Decreto de 24 de enero de 1958 y Orden m1n1ste
rial de 24 de diciembre de 195-3. 

Santander, 15 de mayo de 1967.-El Presidente. Pedro Pé
rez del Molino.-El Secretario-Contado'1", Javier Hergueta y de 
Garamendi.-2.704-A. 

MINtSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 26 de abril de 1967 p!y". la que se con.. 
vaca al turno de oposición la catedra de «Higiene 
Y Sanidad» de la Facultad de Medicina de la. Uni
versidad de Santiago. 

Ihno. Sr.: Vacante la cátedra de «Higiene y sanidad» en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición. . 

l.<ls aSpirantes para ser admitidos a la mi$IIla deberán re. 
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria,l'i
giéndose 1m; oposiéiones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957. 27 de septiembre de 1962, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de .1957. 

l.<l digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua:rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 


